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DHCRETO.
El Gobierno de Iiii R•TiWiea,

. deseoso de regularizar a admini3 •
tracio de los establecimientos pe •
n 'ales, asegurar el estricto cumpii-
u:tiento de las sentencias par los
Tribunales impuestas, dar seguri-
dad al penado y establecer la con-
Yeniente separacioa entre 104 reas
de diferertes delitos, ha tenido ä

' bien dictar las siguientes disposi-
Ciones:

Ar ticulo 1.° So dividen ea tres
°.lases , para los efectos do la Ad-

nietraeion
, los establecimientos

Penales.
Serän de primera los de Ceuta,

Cartagena, Valencia y Zaragoza.
De segunda los de Sevilla, Bar-gos, 

Santofia y Tarragona y
De tercera los de Alcalà, 	 -heares, Coruña, Granada y To-ledo.

‘„ Art. 2 .° En lo sucesivo los reos
'°ndenados ä cadena, recusin
l'elegacion, pe rpetua serán destina -
(lea 4 los presidios do Aloe as,Ceuta, 

Chafarinas, Mellla y el Pe-
gen d e la Gomera.

LOS d e- cadena, reelusion y re-'egacion 
temporales ä los de Ba-

leares, uartagenal Coruña, Santo-
h Y Tarragona.

ores
Lo s de presidio y prision me

ä los de Búrgos y Sevilla.
Los de presidio y prision cor-

Illeccionales, los de Granada, Va:
tc;'a y Zaragoza.

Irt. 3. ° Les Jueces de primera
1,i-s'ancla, en el momento en (112
sr°ngan á di sposicion del Goberna •'er civil de la providei respecti-
:a un reo sentenciado defT iti -

ecite , y que deba ing resar en

los 'Sta biecitniut s oenale3, 3o pon -

(Irán en unocirnien lo de eita Su -
perL)ri.la 1 ae) mp ñ ta•ia clpia
la sentencia, al ruistno tisin po que
el Goberna , lor mmAtiista inber2;1
hecha cargo dd espresado rea.

Este centro directivo, con la
brevedad posible, designara el pro
sidio en que e.1 sentenciad.. deba
ingresar entre los que correspon-
den ã su ceadena.

Art. 	 Quedaa pl'Ohj4Was

minantement12, sea cual faere la
razen que se alegare en contrario,
la tras'acion de penados da unes
ä otros establecimientos, excepto
en !os casos e:1 que 61 M'e 3 :1 y buen
régimen de los presilios exija la
necesidad de trasbrir á los eiscolos
y rsveltosos á los penales que ra
dican fuera da la Península .

Art. 5.° Les co:eaadants darán
parte ä este Caetre .directive de!
iugrese de Oda penado en el mis-
wo dia en que esto tenga lugar, *
asi tanabiea com de ia3 licencias
que expidan ä loa rematados por
cualquier concepto.

Art. 6.° Hasta tanto que pue la
habilitarse un establecimiento pe-
nal cea destino esclusivo ä los- reob

políticos, se formar,i en cidi pro-

81(110 una brigada especial TE1 esta
clase de penados cemplettcnente
indepenuiente de las Otras, tí oca..
pando el local que sauna mejores
condiciones ea el establecimiento.

Madrid diez y - sei; de June
mil ocliocion'os setenta y tres.
— El Presidente del Gobierne de
liepüblica y Ministro de lt Gober.
nacion, Francisco Pi y. Margall..

:JMinisLer o d3 ; a &u:Pea.

Exposiçiü 21 .

Los i ileso usabies actos de j adie-

cip - in reanudes por el regieni nto
in faatería lid Iberia, Gü nero
y batallon cazadores da Mendigos-
sin, -núm. 21, uniésdese ä tos re
beldes que en Cartagena mantienen
levantad . la facciosa bandera de
oposieion á les acuerdos de la Asam-
blea Conatittiyente, úaica soberana,
exigen medidas de represion que,
por dolorosas que sean, es preciso
ileva a cabo para que sirvan de
audible ejemplo al ejército 63-

paño!.
Restablecer el augusto imperio

de la ley, hacer respetar la volun-
tad nacional, he aquí los sagrados
deberes del saldado ä quien la p4-
tria contia la guarda y custodia de
tan preciososobjetos. Faltar á su
solemne cumplimiento es adulterar
la instituciou, que no tendria ra-
zou d.) ser si no sirviese de baluar-
te ä los intereses sociales. El regi-
m:eilio de Iberia y batadon caza-
dores de Meudigorría han faltado
de una manera tau escandalosa co-
mo lamentable al deber militar, y
ea su consecuencia la honra del
ejército reclama imperiosamente
desaparezcan ambos cuerpos del
cuadro general de las fuerzas de la
repúbii el.
• Estas razones obligan al mi-

nistro que suscribe á someter ä
aprobacioa del presidente del go-
bierno y de sus demás compañe-
ros el siguiente

DECRETO.
Al tículo I.° Quedan disueltos

el regimiento iefauteria de Iberia,
núm. 3o, y cl batallon cazadores
de leaclitsorría, núm. 21.

Ad, 2, 0 Los jefes y oficiales
que se han adherido con ambos
cuerpos al movimiento rebelde --je
Cartasiena serán dados do baja en
el ejéxcitn, s;a perjuicio de las pe-

nas inc les corle-set 1
delito cometido, S (1 . i •2,	 •izs 33 a
los correspondientes co sejes
guerra.

Art. 3.° Las clases de tropa
serán tambien juzgadas por ellos,
y quedarein igualmente sujetas tila
pena á que se hayan hecho acree-
dores.

Art. 4.° A fin de recordar el
leal proceder de los jefes, oficiales y
clases de tropa de ambos cuerpos
que, fieles al g3bierno, han resis-
tido adherirse á la rebelion, se crea
respectivamente con la base de los
que se bailan en este caso otro re-
gimiente que tomará el núm. 30
entre los de la infanterla de linea
y llevará el nombre de Lealtad, y
un batallon de cazadores can el
núm. 21 que se denominara. de Es-
tella.

Art. 5.° El ministro de la
Guerra adoptará las dispoziciones
convenientes para la ejecucion
este decreto.

Madrid veintiuno de Julio de
mil ochocientos setenta y tres. —El
presidente del gobierno de la repú-
blica, Nicolás Salineron.—El mi-
nistro do la Guerra, Eulogio Gon-
zalez.

•nn•• •n•n•

. us:

efser•

DECRETO.
Siendo eública y notoria la ae,-

titud rebelde en que contra las de-
cisiones de ia Asamblea soberana se
ha colocado el teniente general I).
Juan Contreras y Reman, enarbo-
lando en Cartagena la bullera de
Winsurreccion, el gobierno da la
república dispone que sea dado de
baja en el estado mayor general d-31
ejército, y privado de todos sus ho-
nores y condecoraciones.

Madrid veintiuso de julio de
mil ochocientos setenta y tras.—El
presidente del gobierne da la repú-
baca, Nicuiás Saluseron. — El mi-
nistro de la Guerra, Ettlogio GJ.1-

Zata.

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS.

Niírn. 163.
Alcaldía Popular de

Al medinil la.
---

D. Manuel Malagon Racairez, Al-
calde popular de esta villa de la
Almediiiil la.
Hago saber: Que acordado por

la Junta Municipal que presido,
como uno de los recursos para cii•
brir el déficit del presupuesto del
corriente arto económico de 1873 ä
74, el repartimiento de consumos
individuales de familias, de con-
formidad con lo aconsejado por
Real &den de 12 de Agosto do
1872, que permite este impuesto
en la forma de declaraciones ju-
radas sobre las can tidades de gé-
neros de comer, beber y arder que
que consuman al año, prevengo
á toio3 los vecinos do esta villa,
que en el término de ocho dias
contados desde en el que este
edicto aparezca inserto ea el «B 3-
letin oficial» de !a provincia, pra-
senten en la Secretaria da esto
municipio las espresadas declara-
ciones juradas, teniendo ea cuenta
las -bases ä que han- de atemperar-
Be para su Confeccion, y que apro-
badas por la Junta Municipal, smi
como siguen:

1.' Que 80 autoriza al Sr. Al -
caldo para levantar relaciones ju-
radas de 103 vecinos, ataos de casa
y jefes da familia, sobre los consu-
mos individuales da géneros de
comer, beber y arder que hagan
en el año, calculados moderada-
mente por todos los individuos que
liaban bajo la misma casa, mayo-
res de siete años, sean parientes 6
domésticos, y que si en el plazo de
ocho dias, no se presentasen vo-
luntariamente dichas declaraciones
juradas, se practiquen de oficio, y
publicado su resulta lo en la forma
de costumbre, se oiga de agravios
justificados ante el Ayuntamia ato,
por término do otros ocho dias, ea -
tendiéndose quo pasado estos sin
reclamar contra la declaracion
cial, se tiene esta por consentida y
ejecutada ea el pago por la via de
apremio dt instruccion sin ulterior
recurso.

2. % Que para la apreciacioa
equitativa de estos consumos, ea
la declaracion jurada, se calculen
las géneros todos de comer, beber
y arder que la familia gastará ea
el año económico de 1873 ä 71,
para que valorados dentro de la
cuarta parte de su precio medio
en la localidad, so ajusten ä una
suma total equitativa do cuotas ba-
jo las proporciones siguientes:

Por las cabezas de familia 6
amos de casa de posicion vecinal
corno primeros contribuyentes del
término, desde la cuota do 100 á
500 pesetas, se e v aluaran sus con-
sumos anuales en todas 108 génerosde comer, beber y arder, por el
importe de la cuarta parte de su
precio medio, ä razon de 30 á 60
pesetas de cuota con tri b uitiva anual
por su individualidad, cobrado por
trimestres. Por los individuos de su
familia pagarán en el mismo sen-
tido, por cada uno, ä razon de 6 e
10 pesetas, y por huéspedes y sir-
vientes domésticos ä razon de 2 ä
4 pesetas.

Para las cabezas de iamilia 6
amos de casa de posicion vecinal
medianamente acomodada, como
contribuyentes dal término, desde
30 á 100 pesetas, se valoraran sus
consumos 6 razon do 15 á '25 pese-
tas par su indivi lualidad, de 3 ä
por cada uno de su familia y de 1 ä
2 por cada hué3pe1 ó sirviente do-
méstic ).

Por las cabezas de familia de
posicion vecinal menos acomoda-
da, como contribuyentes riel tér-
mino, hasta las cuotas do 30 pese-
tas, se valorarán sus consumos ä
razon de 1 ä 6 pesetas, y de 25
céntimos á 4 peseta por cada uno
de familia.

3. Quedan exceptuados de con-
tribuir en esta forma de consumos
individuales de familia, los meno-
res de siete aaos, los jornaleros ca-
lificados como tales, aunque sean
contribuyentes del término por
cuotas mínimas de una peseta.

Y para que nadie pueda alegar
ignorancia, se publica y lija el pre-
sente en la A ltnedinilla ä diez y
seis de Julio de mil ochocientos se-
tenta y tres. —Manuel Matagon.—
Por acuerdo del Ayuntamiento,
Vicente Rodriguez, Secretario.

AlYiUNCIOS.

JARABE SEDATIVO,
OORTSZAS DF. NARANJAS AMARGAS,
CON BROMURO DE POTASIO.

De S, P. Larase, 2, calle de Liens St.
Paul en Paris.

Todos los módicos están de acuer-
do en reconocer al Bromuro de Po-
tasio, quimicamsnte puro, una ac-
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unida al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y da
los intestinos 03 apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, á 103 adultos, en
las enfermedades del corazon,
las vias digestivas y respiratorias,
en las navrosis en general y las en-
fermelaties nerviosas de las prefiez;
ä los Mates para calmar la agi tacion,
el insomnio y la tos durante la da 1-
tacion.

Dep. C6 -doba: D. de Raya V.
de Aviles, Rodriguez y Marin.

Hojas de padron con
arre c io al art. 21 del
reglameno de G de .1a-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San l'emana° 5i y Le-
trados 18.

ematbearmemccasmeimou~cia~sso

BAZAR INGLES
Ambrosio de 11 orales, [rente d la cuesta

de Lujan.
Gran surtido en camas da bron-

ce doradas,
Idem cunas y camas do hierro.
Surtido general de ferretería.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.

Bujías trasparentes.
Dichas esteä.ricas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofchet.
Rewolvers y cápsulas para los

mismos.
Ctin vegetal.
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente â la
construccion de casas.

Se reciben encargos para baleo -
nos, rojas y canales á precios muy
baratos.

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en 45 afios de práctica, nos
obligan á ofrelsr h. la humanidad
doliente varios remedios preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticrónica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
rales, paquete 20 rs .Flores y ci-
garrillos de admirables efectos ea
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, especial pa ra la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs. Rols de
Senecio, único para las convulsiones,
botella 23 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela da las Tendillas.

A los maestros.

stados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se h a .
lan de venta ea el des
pacho del DIARIO DE CO11.

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

VENTA
En la plazuela de San Juan nn•

mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tambien
habas tiernas y de gran tamatio
precios convencionales.

BENEFICENCIA.
Presupuestos, liqui-

daciones, cuentas mea -
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Ben efi-
cencia. Se hallan da
venta en la imprenta y
litografía del diario dc
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

MATICO DEL PEnü
t:

is
Ji
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UN BUEN CONSEJO MEDICAL

• en la eficacia de las emanacione s bal

edifico de Burdeos, concibió la fel'

este ärbol. Los médicos arsfié rinnt°asf 119dle
que estos dos productos son bs Ine).c

ciones del pino marltimo. Fundändos

sämicas del pino, M. Lagasse, (arma

y en general ä los que padecen de

riberas embalsamadas por las emaW

idea de concentrar en un jarabe Y e

mediodia de la Francia, cerca d e "
resfriado, tos y catarros tenace s , lo
médicos prescriben la residenc ia en el

res pectorales que pueden preseri.

pu rnianepipa isotas dbealssuniaicods 

y

A las persolas delicadas de) pea°

bine para lu citadas dolencias.

e pino tcdos lc 

5

S

Pliegos-estados Para 101
formacion del padron

.los AyuntArnientos, er11715
ta de las hojas estendi
por los vecinos, coa arT
glo al reglamento de 6

Me enayvodte 
1371. Se

d a en la t Y
litografía del «Diario ci-de
Córdoba,» Letrados 1 3 j
S. Fernando 34

Jdroiabadel Diar io da• Imprenta, y ici börr,!

Frecuentemente se emplean, pa a
la cure de las purgaciones, inyecc io

-nes de sales meiälicas, astringentes
peligrosas, que oertsionatt en 1)0(0
tiempo inflamaciones y estrecheci
desde hace años, los médicos de Par
y casi todos los del mundo entero (la
la preferencia ä la Inyeccion vegeb
de Ilatico, de Grimault y C, que 4

sumamentet activa y al ntismo tierrq
inofensiva.

Con esta inveccion. preparada cca
las hojas del 'Matico, árbol del Pei
que desde hace siglos goza entre los
Indios de gran reputacion por sfs
virtudes contra las purgacione s, 1'1
enfermo puede estar seguro de vi!'

Grimault y Cia , alrededor de cada

ap a. ar efeceeeri oenn. pEosc oesl doi ansi
único 

s tan e idni fe.IS -

introducir en Rusia.— Exijase la firir. a
mento de este género que se permite
i 

A los niños Olidos re tiento ^e
6 itingun apetito, ene nn te ,.atto.t,-..

!en débil, y cuvo tl.t.vttettia. y nl,
cion se
tIUCiO l

o!atcteerralenIs t ti lio,(i1.1;1::,te:e,; : la 	 •

palos comidas el FOSFATO OF.

de Leras, doctor en ciencias. (len n .>1.:
medicina inofmtsiva t PI a pe t i to rvu'Ice
desde !os pri tueros d'es de tratamient
la coloración del rostro reafetrece
las carnes vuelven i adquirir su
y firmeza naturales .. El litsfaiti:
hierro es tmit bien efieaelsono Ir"
curar los cclores pälidos, y !os (10!vr'S
de estómago que padecen las seit.,rts
y las j6venes. Es el medie:nitre n) por
escelencia para vigorizar el cuerpo
darle lala fuerza de resistir ä !os gra n-
des calores y ä la fatiga.

La sustancia que opera en el estó-
mago la digestión de bis alimentos es
la PEPSIKA : estraer 	 princi pió
estómago del carnero. l:a .tierltiil e-
rabie, conservarle su f e • tigestiva
y reemplazar en el est4ittaett- ole! ;:ort-
ibarie e lsa etlep/rtsoihTe rnd 	 tt:aic 	 rt

• la
Pticepossiniea dpearGir

eleecion del <lobeó:2. e o! so d bajo
la forma de elixir, y se • p:ea sieitipre
con éxito seguro con: It 12s

dloi sge dstei "voz rzeess , dlea 	 ;
 eattiaq'. as s,

los eruptos de gas, los re .botifos de lis
señoras embarazados, !a. finoute ii n
de estómago, y de los i niest' 110 . t"
SOMn o le n e ici y les bosb . zos destues
lasitacco itonnitelass, 	 I.)s dt,trreas 	 los
niños. Cada frasca debe llevar I t fir»
le Grimault y V*, po ...t;ne h.'y

irn 
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